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PARTE OFICIAL. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADBID. 

i L a dirección general d é contribuciones» direc* * 
tas con (echa t a del corriente 01 e dice lo que si
gue; ( . r. 6t 

u £ s t a dirección se ha propuesto, y asi lo ha 
ofretido al gobierno, que en 3 i de diciembre de 
este año queden realizados loa débitos de los cu* 
pos del mismo y los residuos de los respectivos 
á i8/|5, 1846 y 1847 por los contribuciones ter
ritorial é industrial y de comercio. Para couse» 
guirlo no ve obstáculo alguno, si por parte de 
V . S. y esa administración se cumplen las ó rde
nes é instrucciones y se desplega el celo y acti- 4 

vtdad que requiere este asunto, el mas impor
tante y de roas trascendencia para el tesoro pú> i 
hlico. A l mismo tiempo ha estimado enterar á 
V . S. de las bases sobre que se bau de fijar las I 
consignaciones mensuales de cobranza, á fin de 
que sin esperar la llegada del aviso en que se le 
manifieste ía cantidad que toque á esa provincia ' 
puedan Y . S. y esa administración conocerla 
Siempre anticipadamente. ! 

t Siendo cuatro, los. plazos de cobranza tle tos 
cupos anuales de dichas contribuciones» y exis- * 
tiendo la obligación en los encargados de Verifi
carla, de ingresar en las cajas del tesoro en el se* 
guudo mes de cada, trimestre e! total importe de 
aquellos, sena escesivoeste total señala miento eu ' 
el mismo segundo mes, cuando I i acción directa 

de la administración contra los responsables ateo* 
bro de primeros contribuyentes, no empieza has* 1 

t a el dia i .• del tercer mes del propio trimestre. Por 1 

»• dtie ! W r 
• 

r i «nssdo y el ^ f c t j U l ^ 
concepto de acumular ó aumentar á este sé fia -
Umiento cualquier débito que resulte por atr*~ * 
sos de plazos anteriores de las referidas dos* éón-
tribucioncs, y lo que también deba recaudarse 
por los demás ramos productivos á 'cargo da la 
misma dirección, sin roas baja 6 deducción qué 
las cantidades cuyo cobro esté en suspenso en ' 
virtud de órdenes especíales, porque la cuenta 
de, valores y solo ella debe ser el hurte y guia da 
todos los agentes de la administración para que 
nunca tenga cargos en descubierto. 

, A pesar de que queda en el parralo prece<lea^* 
te trazada la base general en que descansarán su
cesivamente las consignaciones mensuales, sin 
distiuciou entre los ayuntamientos á cuyo caigo 
corra la recaudación y los recaudadores genera* 
Us ó especiales nombrados por la'hacienda con 
responsabilidad directa a la misma, do por eso 
releva á estos últimos la dirección de la obliga -
cion eu que están constituidos por sus contratos 
de, cubrir su compromiso en el segundo mes de 
cada trimestre, pero se reserva'no oi isuuie se- J 
gun Us circuístancias y casos lo erijan, ampliar 
ó no al tercer mes del trtinesrre la designado** 
de la mitad ú otra parte* de los cupos cíe cuya 
entrega sean responsables; y respecto de ta que 
cst\ i - ^ r g u de IOS' áy untatnientus, íat i l e i él IU-



tgM*ite~# reportar el v 

betiefino de. no ser desde el primer dia del ter
cer mes apremiados por eltotal d é l o s cupos tri% 
roestrales,mediando la seguridad de solventar 
e*« todo él el plazo respectivo. 

Bajo este sisterna/V.'S. y esa administración 
conocerán¡fácilmente•que las diferencias de mas 
ó menos cobranza eji el primero de los dos res* 
peetivos meses MI que se subdivtde la de los pía* • 
r.os trimestrales enriada afecta ni debe alterar 
el señalamiento mediauteque en igual proporción 
aumentara o disminuirá la del otro mes sainen -
le, porque entre ambos estafa subili^dido el 
cargo que corresponda, f 

De consiguiente aun Cuando la dirección de* 
signará en cada mes la cantidad de consignación 
que toque á las provincias* contando siempre, y 
nada mas, que con los cupos de los plazos ven-
c i (los',^0 0)6 este seftá la m le ni o no puede n u u ca 
llegará esa intendencia s inoá mediados acaso del 
propio raes porque,ha de fundarse en los datos 
de contabilidad del precedente» la ba parecido 
necesario que sea conocido de antemano, á fin 
deque nunca esperen á conocerle V . S. y esa 
adiniuisrraccion para tomar con tiempo las dis
posiciones .oportunas á realizarle* 

E l orden espresado y la puntual observancia 
«le las instrucciones ti ¿ne también por objeto el 
que la administración , quedando desembaraza
da de ja cobranza eu fin del trimestre, pueda 
dedicarse en el primer mes del siguiente á los I 
trabajos no menos atendibles de repartimientos, 
rectificaciones de matrículas, datos estadísticos y 
«lernas operaciones necesarias para ofrecer au> • 
mentó de valores en la contribución industrial y 
de comercio y esto no es fácil que se logre si d i - 1 

cha de pendencia ha de dedicar lodo el tiempo al 1 

cobro de las contribuciones, si traslimitando los 
plazos y la oportunidad de las gestiones deja que 1 

se enlacen los débitos de un trimestre con ios de 1 

otro y los de años diferentes. 
L a dirección espera que penetrado V . S, del * 

pensamiento que le ha indicado, adoptará desde 
luego las mas eficaces disposiciones para que 
tenga electo y cou él la. proporcione siempre ? 

ocasiones de hacer presente al gobierno el celó ' 
y esmero con que en esa.provincia se Heneo Ios-
deberes impuestos eo el interesante servició de -
la recaudacioo. 

Lo qoe participo á V , S. para los fines espre
sados, esperando aviso del recibo." 

Y he dispuesto insertarlo eo esto periódico 1 

para iutcligci.cia de los ayuntamientos de la 

provincia y q u e entelados de losMeberes en que 
se encueiitrau esta intendencia y la administra* 
cion las eviten la necesidad de apremiarles en
tregando sus cupos dentro de. los plazos que se 
mencionan. Madrid i 3 de octubre de 1848.— 
P. A . Eusebio López Marín. 

Los herederos, testamentarios ó represen* 
t n es* de los religiosos fallecidos que á conti
n u a c i ó n se espresan, pueden presentarse en la 
comisión revisora de pensiones de esclaustrados 
de esta provincia, á fin de enterarles de los do* 
cumeutos que son necesarios para que no sufran 
retraso las instancias que tienen pendientes eu 
solicitud de los haberes devengados por dichos 
religiosos basts su fallecimiento. Los que nojlo 
verifiquen dentro del término de quince días, 
contados desde la pubhcacioinJe e^e anuncio • 
en el Diario de avisos de esta cor té y Boletín 
oficial de la provincia, tendrán entendido que es 
el úl t imo llamamiento que se le? hace, y se pro* 
cederá á lo que haya lugar con arreglo á las dis
posiciones vigentes. ' -1 

Nombres de los herederos, testamentarios ó re-* 
presentantes, y de los religiosos, difuntos. 

D. Mariano Sánchez, por D. Sebastian San* 
chez Bugidos, presbítero de Dominicos. 

D. Domingo Minguez» por D . José María 
Carrillo» presbítero de Basilios* 

Doña Agustina y Doña Mauricia Sánchez» 
por D. Antonio Pérez, presbítero de Franciscos. 

D. Fernando Magdalena» por D. Joaqu ín 
Fernaudez Junquera, presbítero de Capuchinos, 

D . Vicente Rodríguez, por D . Jacinto Sán
chez de la Nieta, lego de Trinitarios. 

D . Gabriel García, por D. Ferrain Rivero, 
presbítero de Jesuítas. 

D . Ju l ián Recio, por D . Vicente Melero» le
go dé Güitos. , 

D . Mauricio Domínguez Escribano» por don 
Fernando Domínguez Escribano, presbítero de 
Franciscos. 

Doña Petra Ramos, por D . Domingo Nieto» 
presbítero de Agustinos. 

D. Dionisio .Sánchez, por D . Manuel Rivera 
Puimé, presbítero de Clérigos menores. 

D. Jo sé López Milán, por D. Agustín Casa* 
bella, lego do Trinitarios* . 

Doña Justa de la Fuente» por D . Valentín 
Marcos, presbítero de Mínimos. 

Madrid 6 de octubre de 1848.—-P. A.—López. 



Continúan los modelos que se citan en la real orden inserta en el número 32(»5 del Boletín oficial sobre 
niinistios de los pueblos á las tropas del ejército y guardia civil. 

MODELO HUM 6.° 

P R O V I N N C I A D E 
PUEBLO DE Mas DE DI m 

RELACIÓN del suministro de cebada y paja hecho en el presente mes por este pueblo a los cuerpos y 
clases del ejército y guardia civil* la que se presenta en la administración de contribuciones (direc* 
tas ó indirectas) del > para que su importe sea admitido en pago délas 
mismas, con arreglo a la real orden de 16 de setiembre de 1848. 

•t 
\J *• • • • 

• RACIONES. O 7 

Fechas. Recibos. 
NOMBRES . . CEU PAJA. 

Fechas. Recibos. * CUERPOS. de los perceptores. A 2 
celemín. celemín. arroba. arroba. 

D i a l . 0 i 
1 

Dia 2. i 

a 1 

Brigada montada de Artillería del 2.° de-

D. Miguel Esteve. • . 
D. Antonio Jiménez. • 

D. Ramón Blanco* . • 

1 
i 

,470 

» 
• 

214 
ft 

1 
i 

470 

• » 

m 

214 
a» Dia 3. 1 Caballería número 7.°, Pavía'. . . . . . ' 

» 
• 

214 
ft a 

1 

• » 

m 

214 
a» 

Dia 9. 1 Guardia civil, 8.° tercio.. . . , r « • . 225 o 
i 180 5 

T O T A L . ^ C ^ 
• » 

m i 

697 219 " 2 í r 

V A L O R A C I O N . 

Las 697 raciones de cebada de 11 p celemines al respecto de 
fanega, según los precios fijados para este trimestre. . 

Las 219 idem de cebada de 2 celemines al mismo precio fanega id. 
Las 65? idem de paja de i |2 arroba i rs. arroba, según idem* 
Las 21 g idem de paja de 3|4 arroba al mismo precio. . # 

Reala vellón. 

Asciende el importe del suministro de pienso hecbo por este pueblo en el presente mes á la can* 
tidad de. i . . • (La que resulte por liquidación). 

V . ° B . ° 
Firma del Alcalde. 

Fecha. 

Firma del Secretario del Ayuntamiento. 

1' .• ; v 1 s 

•O*'.*" t 



v J 
, M O D E L O J S C J * . VL\. • 

tinto 

RELACIÓN //e7 suministro de aceite, leña y earbqn hecho en el presente mes por este pueblo á los cuer* 
pos y clases del ejército y guardia civil% la que se presenta en la administración de contribuciones 
(directas o indirectas) üel para que su importe sea admitido en pago de tas 
mismas, con arreglo á la real orden de 16 de setiembre de 1848. 

• 

: 1 » v • .< 1 } 

1 • a 

Fe.has. Recibo*. CUERPOS. 
iTia 1!. I infantería n. v 11, S. Fernando. 

4 infantería n.° 20, Guadalajara. 
Dia G. 1 Brigada de Artillería de monta

ña del l.er departamento. . . ' 
1 Caballería de Calatrava, n.° 11. 
1, Idem de Bailen. n.° 17 

Dia 8. 1 Guardia de prevención de la 

6 

V 
t 

•NOMBRES 
de los perceptores. 

ACEITE. • LEÑA. CARBON. 
•NOMBRES 

de los perceptores. •Arbs. Lit>s. Oozs. Arbs. Libs. Oozsi Arbs. Libs. Onzs: 
Antonio Ramírez. » 8 6 116 8 » » 

Juan Sánchez.. . » - 5 4 87 16 8 » » » 

Ramón Ortiz. . . ú 15 2 207 11 » 1 1 

Manuel Fardo.. . 1 2 2 306 4 8 a » 
Juan Hurtado.. • a 6 7 90 2 8 » 1 » 

Mafias Moreno. . • a 11 a » » 1 5 t) 

2 13 » 8Ó7 17 8 1 5 » 

Reales vellón* 
f! 

Tí 1 
- i • v. 

rs. arroba, según 

í - i 

Las 2 arrobas 13 libras de aceité á 
los ¡precios fijados para este trimestre. 

Las 807 arrobas 17 libras 8 onzas de lena á . . . rs. arro-
• ba, según id. . . . f 

L a 1 arroba 5 libras de carbón á rs, arroba 

Asciende el importe del suministro de aceite, leña y carbón hecho por este pueblo en el ¡presen* 
te roes, á la cantidad de (el que resulte por la valoración, espresado en letra). 

V . ° B . ° 
Firma del Alcalde. 

*—' • 

Fecha. 

JV/vna í/e/ Secretario de Ayuntamiento. 

(Se continuará.) 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Villaverde se 
halla autorizado por la superioridad para celebrar un 
remate estraordinario de la recomposición de la fuen
te y su cañería, estando señalado para que tenga efec
to el dia 17 del corriente á las doce de su mañana en 
el salón de ayuntamiento donde estará de manifiesto la 
comunicación dirigida al intento. 

No pudiendo celebrar la subasta de las yerbas de 
invierno del Soto, Prados de Regordoño y Balde-
bul ierres, y heras de Abajo de esta villa de Móstoles 
en los dias i 3 , l { y i5 del corriente según estaba 
anunciado, se ba señalado nuevamente para verifiear 
dicha subasta los dias 20, 21 y hasta las doce de la 
mañana del 22 del actual. 

L o que se anuncia al público para su conocimien
to y efectos consiguientes. 

M A O R D : Imprenta de D. WUwutt I'IT^ 


